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ISíi5l3í®fiO‘tl9 !a Goberrsaoión, planta baja. 
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■Parte oficial

Mimsterio de Hacienda.
'^eál decreto fijando el capital qne ha 
 ̂ de cervir de base a la liquidación de 

[^woía que corresponde exigir por 
Míontribución rninirpM en el ejercicio 
ide 1919, a la Socied-ad francesa ''Pi’- 
■mías de Huelvad.—Página 745.

M inisterio de la Guerra.
iReal orden circular dispontejído se 

ammcie el concurso, para su provi- 
'sión, de una plaza de Auxiliar de 
'Mixr, ele oficio eteciricistá, en el 
Centro Electrotécnico y de Comimi- 
■caciones.— Páginas 745 y  746.

'Otra ídem id. sean licenciados, pasa

portúndolos pm ^  • ■iputht&iitde m si-  
denciá los indimcmos- q lie ̂ figuran en 
la relaciún e¡ue. se publica, como 
comprobada su mAjnoría de edad y  
falta de conscntíraienlo. ^  Pági-^ 
na 746. ¡ u '.i

''' Ministerio- de FóM ento.
Récíl orden autorizando aJ. Director ge--  ̂

nevad de Agricultura y M ontespara  
que convogile a oposiciones paréela

. 'provis'ión de 50 . plazas de A.spirán- 
tes a ..Ayudantes terceros del Servi
cio Agronómico.—Página 746,

M im sterio del Trabajo.
Real oi'̂ áen resolviendo el expédienie 

promovido por la Comisariá^^néral 
de Seguros, para lá ctdaptacióm de 
las Empresas ele seguros de irans-^ 
portes a los preceptos de la ley de 
14 de Mayo de 1908, y en particularí pe
'áce7̂ c(t de la forma de ̂ establecer sus

reservas de riesgos en curso dickasj 
entidades.—Páginas 746 y  747.

Administración Central.
Gíracia Y JusricrA.~^I>irecoi(>n gene?raí|; 

de los Registros y del Notariado.—̂ 
Conclusión d e l. R-eglameiito de 
organización y régimen del N otario  
do.—Página 7 48. •

Hacienda-.—^DircccioTi general del Te-* 
soro píiblico y Ordenaoi<)n general 
de Pagos del 'Estado. — Noticia dé
los pueblos y Admiyids¿raciones do7i^, 
de -hü7i cábido en suerte los premios 
máyo7^es del soideo de la L o tera  Na
cional ve7Hf%cado en el día de ayer,

■ 'Página 752. r
Anexo l,° — Bolsa. ^  Obsbr,vat ;̂cato 

Central Mî î opíológico. —r,.,BuBAS-: 
tas,—A dminisite ĝión PRQVíNOíAL,*—j 
Anuncios oficiai^ s.

. Anexo 2.'*— ÊíDictos.
Anexo 3.*̂ —̂^Tribunal Supremo.—Sala- 

de lo Criminal.—Final del pliego 14,
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. S. M. el Rey D. Alfoaso XIII (q. D. g.), 
B.íM. la Reina Doña Vietoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
ea su importante salud. . i . .

l a m o  0£ MCBi

REALIDHORETO 
_, A  propuesta del Ministro de Hâ - 

acueríi-^ <̂ on Mi n îTi^eio de

Ministros, y en cumplí miento de ío 
que preceptúa el artículo tercero de la 
Ley de 29 de Diciembre de 1910, 

Yengo en fijar en 728.930 pesetas el 
capital que ha de servir de base a la 
liquidacién de cuota que corresponde 
exigir por contribución mínima, en el 
ejercicio de 1919, a la  Sociedad ifran- 
cesa ‘‘.Piritas de Huelva”, con arregle 
a la tarifa tercera de la Cnniribución 
sobre utilidades de la riqueza mobi- 
liaria.

Dado en Palacio a veintidós de No
viembre de mil novecientos veintitino,

ALFONSO
SI Ministro de Hacî iída,

Frangisco de A. Cambó y Batlle.

MBSWO S! ffl SffilM

REALES ORDENES CIRCULARES 
Excmo. iSr.: HARándose vacante una 

plaza de Auxiliar de JTalle? de oficio 
electricista en el Centro Elcctrotócni- 
co y  do Comuiiica^ciones,

S. ,M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a\ 
hien dí^csiBr so aminole oi eoncnnsos? 
para su proYÍsión con 
preceptuado en el artículo 63 del Re
glamento aprobado por Real 
!.• de Miirzo de 1905 {0. L. nüíD. 46JfV 
modificado por otros de 6 de lattfe 
de 1907 {€. L. núm. 45) y i% de J m á ^  
de 1920 {C. L. núm. 300») y con Isuf 
mismas instrueciones y grogranm qa4f 
se in s^ tan  a  conthmSiciúii de la 
cular de 6 -de Febrero de líMS {D. 0 /  
Bám 32), Dáíána 43=5; teniendo en
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menU q m  ía c-oiícíí̂ Mií primera 'gus
ta  modificada con ios moláos asigm - 
'úos poí' -el ¡Seal decreto, citado de Í2 
%  Junio 4q iS20 y la denoiiiTiiaciárí 
Ife Cuerpos siii)alte£riOs eonsípiadn m  

Seal onien dfciilar de 20 de ^ep- 
Pondero último iD. O. lítoi.
^ 3  eTámenes darán principio el dlíí 

de JM)ren? y las mstaa-*
^ 1 ^  KMierán reeíBirse antes de -las do- 

lloras del 20 de Dieiambr© yeni-* 
Ssro.

De Seal orden lo digo a D. pára 
ĉ ii conociiaieiito ydeiiTás ■electos. Dids 
^ a r d e  a ^  mooíiM^ años. Madriá^j 
f e  de N m úem bre^  |S 2I»
I  ̂ . CEERYl: .
peñor, !**-¿! ■ ' ‘ ' '.J-.

pvifnisf'-í̂ ii'b '-por ftM 
y 'fa fa ra s  resp '0‘cii,i'/a.s ¡áú MB: 

0MdBám íqu&-a m se
ífyadmmn, en ■ Ce fe

íxaja eirtel ,'Derolo dti E^- 
:;sii: tjotffieidii de me- 

gsp?aa, y^toiíOTido ^^Kxiania lo pro- 
ieiiBser^'OrdBirCe'-’l.O de We- 

;tB* O, n ú -

;■' íM* 6l Bey ^  D. g.y  is'e iba 6ef- 
k'í^n •feenofedos, pa- 
P&tb: eS de re*

en. -diada , rola- 
pMíi' ■Bguz&iu - W m n ¡i^om^mtaúa .su 
-|^inorfer-i^.-edrad" y  fefta  é e  eonsen- 
^ xíbM q, bí^ mM o ig{i^mezáe Has 

^n^úndOj m fa^ia .{fe* datos eii 
;í# espríesMo S^erfeio, áiiioi$:Qen: icia 
Itefes del Baii^lerto ai Máo Clomdsa- 
Mü, per tíX)3aidBeio kfe la s  TespecítlysKS 
^íoaida,d*asy,ft|ne tos 'padnes o tu ío- 
|re^-|h:M3¿,|as'Míkíada ante ellos- la  fál- 
fe  de requisitos qxho a cada 'uro sé 
jpeñ^a,- f  m¡ú hmi laido previ-sí os 
Éa^er stis pdM’cteie s a es lía ,ffim.s-  ̂
^i^río.
? I>e Jleaf orden lo- digo a Y, E , pa- 
'T2. BVL ící^ctómíento y demás e-feeítos'. 
|t>!os :^an fe  a Y, E. muoiios años., 
Madrid, 29 de Noviembre dé

^  Dicieiiiüre' '1921  ̂ Uácéta 'de Madilcí^Nunír’3 3 ^'

CIERVA
uenor...

Relación que se cfca.
Con^TObada su minoría de ed^d y 

■ĵ Ita de *0008011111016:11.0 :
‘. (Rafael P^^cíández Aguiiro.
' Pedro Jiurts^te Mtrav(il.
. iAntonfo RfCt^ee Martínez.
' Jb6'é P#^aar|era Oarcía.

Darwin Pézcz y 6oto, conocido en ei 
Tercio p o r Pedro F ér^

.fíiníón Navarro ;Sánoh,ez, -^onoeido en 
Alfredo .^^avaiTo Sán-»

r Cmecíx

: ae Justiíñca por ei ten d erín  de Un-
-ganoiiDe si tobo O' no cuTisentimiaTito:

.12o-m.á3 ■Cacfiardldri Díaz, 
ímrigtie Dotiío^ o luigo,
Arntonio Ortega. Artíles.
&mael Fernández ílivilla, 
iosó Antonio Andiradb Díaz.
Manuel Aloniso Iglesias. ,

«  cOTipriieba la tonoríaide erfed 
iñ  si bobo consen^támieiato ipatemo al 
«gandbam e:

Francfeco Roma y Yfñas.
Jm n Apicárate Fgoia.
Jasó Carreras BusuMu,

HBTBiS

REAL- iOíBDEN 
ítaio. -Sr.: Y isto e l e^peidieníto in s- 

feiífto=-a p r opd estol delsINegom 
. t e ’Bonai idé AgriouiUira y llQo.toB 
jpáña fc'onvduar opoisi-ciiotteB, entre .tos 
M&TitO'O :agricolas que posean títu lo  

a  í)0 pilazaS:..de AsplraaLes a 
•^udEutes terceros del 6 ervrci-o Agro-. 
Húmico:

YM.OS' Jos inform es favorefo-fes de 
¿a íSeeicion ¡cLe (Enseñanza técnfea, 
03ítivO' y  íPia-gas del pam ^o, y ide fe 
^ to ta  Consultiva Agranúmiica, así 
«tóno^Ja. <^nformidaid de: osa. D irec- 
íñóii g6ne;raí ide A gricultura y  Aion- 
.tos,

;B. M. jei .Rey '"{q.. D. .gd’ b a  ¡tenido 
a bien antoi^z:ar a V. lí. p^xra que 
i^nvogue .a oposiíCionéH-^ara la p ro 
visión de 50'ipílasas de-Aiupirantos a. 
J^^dantes' terceros de! Bervicio Agro- 
Hóxntoo, eon fra m teg o ría  de Oñcia- 
t e  'torceros de Adm infeiración eivii, 
^ t r e  los ‘Peritos agrícolas que ípo- 
Eean titulo ofi?eúal y no eseedan de 
f e e to a  y leineo años de edad el ii |l- ' 
tim o día de- prestenta/clóii de las ins- 
taiu^fes sol jCltc ■indo tom ar parte’ en 
.tes opoisiciones; debiendo advertir, 
que. segán previene el artículo ?d del 
Eeaií deor^to de- 20 de Bepüembr.e dle 
iS03, el tom iero de £fcproj)aidos por 
él TribUinel :(Tue al etordco bq nom-bra 
ibcm. d e ree to  -a oeupar las vaíoa-ntos 

píiíe-dan ex is tir  al term inar tes 
#posM cm es y flasi que vayan oicu- 
rriendo no podrá exeeder -del citado 
lukí'iero de ■pJa.z:aSj siendo desesti
mada toda p-etiíción éfe a-mpliación 
d’e fes tó^íg^ías, o -de ledad, que pue
da p£Vi0#.nta.m0 .

toís mr-mttoms se proveerán de 
Uña papelote de leixamcsíi, 
s^rá fácijitada por -̂ l ¡Bccretario del 
T ribunal .previo pago- de SO- pesetas, 

se  d istribu irán  en cíonfceipio dé 
d’M as  en tré  los individuos del T r i-  
feanal después de o-iibrir los gastos 

lífe.. oñosMóa^

pélefa. se p re sen ta rá  p-úr e;l ,oposátctí| 
neces-ariamente en el momeníO'- 
dár -ciomienzo a su  p rto ie r ej-e.r.c.M-o| 
y  el cpie no lo-ihicdere dictcaerá' d e ^ .  
d^redhof idetoitivameaife.

El Triitena.1 que lia de ícalifucíar 
éjercfem s ique-derá coiisíituíido en  fe 
siguientu:fo-rm a: F res iden te, D., Eei^k 
n a jñ o  Siateo iSagasta, D irector de fe 
Escuela Especial de Ir¡genjeros Agrá- 
nom os; Yoeales: D. José Gonváiaaí 
Es teban, Becretario ido I;a Junta-Cícto' 
•sultiva Ágronómi-c-a; D. Aidonio 
cía Romero, P rofesor de ila Eseneto 
4 e  Ingeuiercs Agrónomos; D„ H.o¿ 
-Zmio Torres de fe-¡Serna, In g e s ik ^  
deJ ¡Bervicio ióoiúrco ded-Catestro^
D, Tom ás Góme-z AíaRtto., Jefe  áé  
Adm inisiraelón toiv'ii del Aiiiiis’turto, 
de Fomento,, ooano re p re s e n ta n ^  ®  
la A.dministrate!ón, m n  voto. 
cerá las funciones de Seeretair^.. 
con voz -y voto, -D. Ju an  M,
Ayudan'te -del Servicio AoTonórado^ 
de lia G ranja C entral de da-sáilla.- M  
Nueva. . .

En auseneia tdei .Se e/reta rio .eetoak 
rá  -como tal el ‘citado Jefe  d e  .̂Aclmí- 
ni’8 [ración civill. í

De Real oPden lo eom unieo ¡â 
pana .su oonocimiento' y  jdemfe 
tos. Dios guaiñe /a Y>.S- m iidño^ 
años. -Madrid, 28 de Noviemtoiíé 
de 192 :1. - , ó:

.MAESTRA;::’'

Señor Dír 
tu ra  y J>

'fui geomrtd rio Agric'^-í

i i s i E i i  m  f i f f l i j s

REAL ORDE.N «•
rimo. Sr.: Absto- el expedtonte 

movM'o por la -Gomisarfa gctier-oí 
Seguros -para la adaptación Je  
Empr8sa.3 de. segaros de 
tes a  ios 'preceptO'S de hi 
de Mayo dé 190-8, y feii na 
a^c-erca de (la form a éo esto-ble^i^ 1 
reservas de riesgo-s. en  euraO' é i á ^  
entidades; y ^

R esultando que tobe:?* 
recido la exeepciAu toree.ra éék^i 
tículo 3.° de ia  qu& cc^ 
tes eatkl'ades qiio deilfeEn «¡il 
con lel con tra to  efe 
te rre s tre  como miwMtmo', « n a  
sus adaptaeiones que es inexiouiS^ 
ble adoptar al restablecer su íinp^' 
Via, es la referente a la forma.-(te-í€^' 
tablecer aqaélPas 3sus reservas- 
riesgos éne;iirso : p

ResuUtandO' que fe. J u n ta  Gtoaisui^ 
liva de ¿Seguros evaeiió su  (dtcto-'méC 
m am n  de, ic^Bti.ónp a
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fe.-: Id tíispnes^  ©n ial íartim lo 
áfof 'ílagiameHto (^aa*tE¡dcf 0;®}'::' 

0 í>ns?:lí;!Bmiid.o quú en  íaspt¿i>-
lei^al y fma^xeiero -üo ¿xiste tñ feren - 
isla fp^€,i^tcké eíj±te fe s  auMiiaásS 
.to-.so-gís.rO:S ífe-tran.:sx)ortes yfe>? Bm-* 

s^giiiendoms les de-*
fe ts  ismnifemfeSy j  ^pie feS'
|̂ js55sa-üs ’iH'.feeí’plos ifetiiccís rfg^en • 

ne ísfenido diterenies 
'0Ti  ̂feS:mélerlDs .para -gn-.-aípii€aiQÍón~j 

■ea.„;Sm -eeiiiaíasCTieitóa, 
-iteíitro 'dfíl -^ciiteifefe^atdca^ 

.Ifeí rs:gia:s :̂ es|>í?€ial83,■ qpe .s e íi .e t í-  
-gádisa c^3rD -a£H3moda2ííída.^c^^  ̂
^ ĉsnmEi:̂ ia: ê t&inico ■■de^l^'''Ifeiprc-‘ 

mf^er'iss^sie ijiseritas, ■en .10“ 
enanto  -

¿fes. eslfe^i^ícteeíldB^^ avios^^terístmíB^í 
& 5giapm ito ^  '2

&wmB^^n'dú qué ps^ra -s^éalizar 
&n- aaS- n - isr> liais. de TOíürsB a
&  :ma1:.'arTa q̂ cw -̂ se i?s,gnfe los pro- 
pgpCta 2 .) i ?  artícn lo
pB ;la y  €í apartado a) 
fli'íitlri.' 1 ®  .dei S;!^ainei3:id a©e-^a .

■ $iñ- e#& T ^.de f e s . reservas de íle s^  ’ 
^ ío  -en j  ft), iEl apfefedo b) i

íSil'^dei..S^-gi-aiiiíBriio, en ■ 
■|SI£tóíO ia fe.s .reservas p o r .;
^i^f:í.£í® -^ á k iim íe3  d e-p ag o  j  .da-  ̂

.filqoidaoióa aLB 
lérBEíT íí^da ^

Im  Eksspr«as-^dí> Eegnros «fe ̂  
¿s^E];?:pcrfes el pro|H3®ional: .
^  Ieb e n  otxso ^
tesüB.adas a  re.>ipo-a^r de fe to ra s  

my ■■^SMiguMés en  -eí

)&Si-£ser i.rm-- dl.^li-B?d4n 
Sfoe do cp^- •liaM>- ^̂:

reaU ia^  el -.sannro fe m - ¿ 
to ra l  a MrmiiK^.. ̂ o^se.'r.e!leEe-.par 

■ a  t e  T  el segszro
. ..refeflw- a.-7 ̂ pre3^.ai2efes y ;
liíoiítóo-a y

e l :-Begwó sa  ̂
''“tm  .Oomffü̂ ífe -̂̂ :

' na, ogo y ^
ffev apais:!iaBiiiü-
t &Xi^Xpviñrj  ̂ y  qna a s í f e  ̂ -oaira--.,; 

¿BOT' .ismuralesia, cW)on.,asi ■» •: 
^ iJ  qxia' .raali:î iio: las -d. smas - .-̂

mgusm  cicmira diver- 
^  .; 0^ !̂«snteaüiís4os y

á '  léQ. del

CfensiderasMo ,^ne s i do pidmiem- 
'^^fenmóii paraee ^ le  la resS i^^ '" '^ ' 
r t e g o s  en. onrso para  esa 'cfese -<fe 
Operaoiortes ¡a g ie ra  téoiioaanonte 
eoiiBCrfeírse icon M  premio Itofeln^#
^seguro eorraspond-ieiiie- a eotóraitos 
dnyos riesgos no t e n  erlisrígúMo- 
■al oerrar el ejeiráedo, pero este^p^o-'4 fe formavy mediaiilo eiialquirr.a'^ds

S m . .^  B ^ ix o s , se ¡ha servido d is- 
í f e n ^

1;® Les eiitidaiids asogüraadras^ 
^ toatra ios riesgos de 'tran-sp.ortG- 'te-J 
•feesteí y níBíí'ííixriü e-onslitolráii -laj 
^^eaer^;u,-de rÍBSgo.s on tc'u.rsopara ■ 
i^egm"OB...ieiii:pora|Ios y .a  termino,.,.

ld.a piBK"c0di-mi-eii?f:/O':B estabIe!C.Mos -en 
U  artíen lü  i06 del Reg(La.>men.to p a  
fe a d e m á s ‘Em presas-dé -soguros dis- 
S n to s  d-B dos de vida.

La reserva de riesgos eriv 
42 iiisapara .los .seguros por viaje <sê  
coinstitiiirá -con e|l m p o rie ' ..ide una ’ 
dOB-ava p a rte  08 fe..suma to tal die las, 
pfrm as úel ejnred^.o relat.ivais a los-f 
m^xur-as qu>8 -ctibran tales riesg o s^  
áríi. é&úxxoGiéii tailguna por e-O'misiok 

derecílioB *de c-obranza u -o tro s í  
Bonoeptos., ’ :- ■

3 .“ L as-Ito p resa s-d e  segaros.^de4 
transportes, te r e s tr e  ‘ .y ínarítk iro | 
# a feu ia rfe  feore&erva :pcr iMemnfe^| 
2íaBi0nes pmMenfes^^ d pago y  -da-̂ q 
. ños peodfentes jdé -liqui'daeié^ len lad 

-ferspa  feguiepte': d
a f  En easo-ídé. pérdida total, por .: 

fe simm-^a.segiTrMatdeíiiKúda fia por;' 
*drón eornespondteiitefe lo s  roaseg,u-._ 

la p a r te  &B riesgos a- su ' 
Bargü. /

b.) .Oa%o--de averia g re e sa  o cd~
. \rnun , pv.ñia. sum a, a Biargo 

p re sa s  ^eon-fe & feytfed^-f0üeae^ -q^ ,̂ ¡hsya iñtadnéprQYí-
.ía iOTesl%nc.lón d e  fe-€cm isaTia e..̂  ̂ •^ r^ n fc e n te  fia.,^a.rautfe^ con deduB -' 
SsgaiTas es_0'o rasejor- « 9ta í).to8r  la .  re&segni-o. jSÍ. .al M i

i^dlmientov no otetante, presenfe di 
iiiBoaiveBLmte de que -la diii^Bidn -de 
fm vfe^e- por m ar ‘dependiS! da tantá® 
y 'feles ieTO,ntuâ 'í!flad;6s no  ̂es po-^
 ̂ilb le  eonocer^ al K^errar el sáBrcimo, 
oeuáte:-^tóesgo.s feeron -^extinguidos- y  
l^ocáfes nn io íue^mi, n i eaándo-, a 

.J^mxto ñ|Oy' f̂es difímos lo serán. ,Pe- 
^  ademán, s i la  -r-eiserva de-riesgos 
.en-:íC!oi*so para  esta elase dlê  opera- 

ñ ja ra  de-ts:! suerte^ sn  
pürte sería de difícil eoniprotecion- 
para fe  In^ecicióii de iBcguros, pues, 
aparte  de exigir nn minuoieso- '.exa
m en de fes pólizas en.ictu.rsO;,.üa de- 
temoinaBión del pno mentó en que. el 
^m p ro m iso  del afsegurador nuada 
«sfinguMo ofrecería grave díB0ifÍtad 
y prevaltoeiría siempre fe  ^aprdcfe- 

jfe  la íOompanía, sin-que -ta iít** 
tevenfeón  oñeial iuviesíe olem̂ etL'toáf 
^iiíileientes para juzgar la reserva 
. ferrespoíidia a  fe cnanfia de 
rfes-gos en otxso;:

iCoissiderando-'-qüe piara Booridüna?  ̂
1a&- mo:esidadas -téBiifesas -de fes :1

  V _  iíj» ..., ..í .14 j-3! j« - r . r^rCi'n .r^ffk.y r \  ("ii _.-,j

ifBsex*vad*e riesgos ^ea Biirso parár los 
#fcímros' por , viaje M  ana toadfe 
pa rte  de -ias primas--,.:^naies.. to rre ja  
pscmdlen^es a los -^eontilátos dé-tal na« 
.tnrafeza, <esí>ta> to-o debe ‘.0j-axsé ■ em- 
.npa '^dazava, parte  ^de-fe émne. ñxdxú 
de fes prim as del año -re'lativas a
trfes riesgos; y

Considerando que el proeediimiBiw 
4tr fi ja r  fe r?es<erva ^  te ife^ tó - 
xHKíiones pendientas «fe toqu2dM3^& 
o pago no pneúB %ual p ^ a  
^^^yresm  de que se ^traia -ái 'EQ’'es¡ín?i- 
to  por el artfeulo 106 m  ifegte-gl 
■metilo ipara fios seguros 
m ás riesgos -eventuales, puestd que 
;fe índole especial de fe cmeraeiók,^

to r ra r  ^ l i  
í^prcfelo s e é  im porte d?-' *
,ñ^itlvo-tosfe p o r t a  in-*^
ta g r i& d  lifel ¡mismo -áé calcular el la   ̂
res©rv.a. ¡ i

eá- 'Caso de .averia-particuPiar, >por 
la suom que represente la pérdida 
liquida a-^ea^go de la-Empresa, r 0 ŵ, 
tonockla^ ccemo conforine y juvstiíloihi 
;:da. A faií-a de dácího reconocimienf^.^'
pero existiendo tocí-teacion  dfe sd- 
te a  nonm^eta y  daterminada>. form u^j 
"^fe;i.por td asugunado, por fe

da fe m niidad  radamaífe^J 
■':fefecc;il>£i U to to  ên su  caso 'dte 
.;.ponaiósn reasegurada, . .

4y Dfelias Empresas.., en ^Bu^ í̂utor
Jas diversas «lases d© seguros ,q t^ | s o m s W  a ,

‘I qsu^

^cáur^ife--tír0V B . y-'w rfej te,-
Tíifem-^ y^g-fes, pues-i-of'' 

w  ya «fenteo 
T^íéip, ' ^ m  díteixoe^sl tees y 'i á te , :

C r ^ t  í

puedan c o n tra ta ra , ¡fe iinposibiliifed 
íyp.ífexfes ;-|--'9B.-C'UiL'ocer bji un  momeBíio •G’dierini- 

nado la ocnrrenofe del iSimesti'o, so-  ̂
teeven ldó  en p a te s  remoto® inu- 

VCDBS, y fe dMcultad do detar- 
®inax, 'dquinra apromjmadameirte, 
■la. cuantía  dMlos dañas, quieren  .ro- 
■:0m <©^>ecfefes' ad.ecitad;a.s, en lo 

a Ib n^^ríileza dol 
;fe?;to y a. -la mayor garantía- de 4®-- 
.feseguradcví*BS,

B,.M. el lte :{ q . I>. gd  , de am erdo  -i 
•c^n e l dictamíMi d© la lu n fa  ütmrufe^

fes demás ̂ preceptos y dispo-síclóite 1
Be^femento para la ejceiicií^f 

$9 l a  14 (fe de
Ife .orden- fe  digo a  IL ,£

scotetórmenfe y 
t te s ' fgtsaxde a y. I. muchos 
Hadtdd, t&-ée N-o vieinbre de

B«íñor Ctems'ari ■ 
tos.

IMM yB
\

o eral
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MÍNISTUSI® m  SSÁCIA ¥ JOSIÍCIA

bíR E O m on ^Ef^ER^L DE LOS RE'
, QüSTROB Y DEL I^OTMflEAOO
^egSameriit© de ía os\ganizao!érí y ré- 

gimen dei Hotaplado.
;'i {Conclusión,) ' '«
• fArtíciilo 501. Los Notarios que se 
'iiubiereu inutilizado y ios que  ̂con 
,l)uena nota hubiesen servido No^.rías 
^o r espacio de veinticinco años y re- 
íiunciaren o fuesen jubilados, podrán 
solicitar y  obtener de la Dirécción ge- 
;neral, previo informe ele la Junta di- 
í‘ectiva del respectivo 'Colegio,, el título 
do Notario h o n o r a r i o , t o d a s  las 
atribuciones correspondientes a los 
demás Nof,arios, para ci gobierno ia- 
íterior do los Colegios,;;incluso la d© 
desempeñar cargos : en la . Junta. Los 
due con iguales circupsümcias hubie- 
feen sido Lecanos, ■ poxíránlsplicitar los 
honores pcrsonaíés de superior
de Administración civil, conforme a lo 
>esíablecido en la regla cuarta de la 
i Ley de 21) de Junio de L%7.
' La facultad que a los Notar ios .con- 
■cedo el párrafo anterior pá.ra desempe
ñ a r cargos de las Juiitás directivas se 
^entiende limitada a los que no hayan 
'cumplido setenta años de* edad.

'Artículo 502. Las Juntas direcU- 
;!vas do los Colegios notariale.s goza,rán 
rdo la franquicia de Oorreos y LeJé- 
■'gTafos, siempre que ésta esté recono- 
/cida en las Leyes, en sus relaciones 
con la Diretcción general, con los No- 
Itarios de sus respectivos Colegios y 
íCon las demás Juntas nolaiñales. 
p Artículo 503. Los ^o larím  gozarán 
ñ e  franquicia postal, en i-gtial aAso 
ifuo las Jira ta s diroctivas. p.ara U vs- 
'inisión de los ír.diceoí mensuales al Go- 
•leglo de su ierritorio y oñeinas liqm - 
'dadoras del impuesto do Dereolios 
lineales y comunieac-íotHSs que diríjan 
% los Bocauos do sus rospecIJvos Co- 
Vlügios y a la 'Direcc4d?i ganm'al reia- 
ñioaadas con ol̂  Registro de actos áe 
p ítim a  voíaii(-ad'.
^i^isposiciones adicionales y transí-- 

torias,
iJPrimera. Los; concursos y oposicio

nes convocados a la fecha «de la vi- 
gcnoia do esto Reglamento,, se regirán 
por las disposiciones ” antoriores al 
mismo.

Segunda. Los individuos que ac
tualmente constituyan las Juntas di
rectivas de los 'Colegios Notarialeii' 
continuarán desempeñando sus cargos 
hasta completar los tres años fijados 
en este Reglamento.

Tercera. 8 i en una convocatoria 
para la provisión de Notarías vacan- 
tes de segunda categoría en fum o dé 
clase concurriesen Notarios de la ter
cera categoría ántigua. o sea de ca
beza de -distrito, con otros de la ac
tual segunda, adquirida en virtud del 
Real decreto der26'̂ ' de .•Febrero- do 190‘o, 
serán considerádo#-todos ios soliciian- 
tes, para este solo eíecfu;. de 'concur
sar, como de la 'misma categoría, 'si 
dichos •Notarios 'de:„cab0z.a,i;de distrito 
desempeñasen Notaría dé/ásta .'clase al 
solicitar la vácarite'dmquG se^irate.

La ánfigü.e'dad, en laipxgregadué ca 
tegoría Ies será r'ompu tádaja ̂  éstok Nq- 
tarios de cabeza de distad®de^.^",;íá 
fecha deh' mencmnádo RéaL- d(®re®, 
sin excluir el tiempo que’ hubiesen 
servido ,Notaría.. de^JereeVa ;“cláse, no 
oabe.za -de -distrito coñ, p>ostG.rioridad al 
citado iReai -decreto, observándose, para 
el orden de 'preferengia lo establecido 
en los dos úttirn'ós del ar
tículo 23 de este Re.glámento.

'Cuarta. Las ñanzíis a.etiinl mente 
constituidas por lors-.Notaríos subsis
tirán sin modiñearse;, su ciiímtía mien- 
Uas ..permanezcan en las Notarías, .part

. cuyo desempeño fueron establecidas,, y 
sólo Ies será a]Vlical>le lo dispuesto‘vS 
el artículo Si. do esto R-oglameniG 
cuando sean noiD.l)T^düS,,para otra Ne- 
taríá. Si on esto su|uiasto tuviesen ex
ceso* do fianza, hi porto sobrante será 
devuelta me-dianto* los trámites esta
blecidos en ai artículo 84.

Quinta. Los Notarios que a.l empe
zar a regir esto Pteglamento lleven flQg 
o más años naturales (percibiendo con
grua, sólo la disfrutarán en oí año 
J922, salvo lo previsto en el párrafo 
.2.® del artículo 405' del mismo.

Las congruas correspondientes al 
presente año 192'1, se liquidaráii con 
arreglo a las disposiciones anteriores 
a esto Reg-iamento.

Bexta. Las Juntas directivas de Ies 
Goíeglos Notariales de Baleares y L/is 
Palmas, por causa de fuerza mayor 
motivada principalinentá por.o:a^¿ón' de

la distancia y las comunicaciones' 
marítimas, podrán ampliar en 
caso, los iplazos seña].ádo3 eia este 
•glamento y que no Jó  hubiesen sido 
especialmente coa nelación aqdiciiWí 
islas, por el JiempT) prudenclaP'i^e 
timen 'nccoHario pai^a el cumprímioLi-^.'

• to ; de-las-.obligaciones y dejfe^cs im-g 
puestos, dónlm- del territprm  de la^' 
mismas, a los Notarios quetejerzaa susí', 
funoionés en jo s  citados Gologios, üaa^' ' 

, do Vlienta a f  ^Cam.tro dii^ectivo de Ia(’ 
pnqrro^s^ coneedidas.

-Bépiima. Los aotuales Moníe-uióf 
Notariales sólo subsistirán en taiité 

Jo  .. esLó'íi los derechos • y obligacionesr' 
reconocidos .y conirrJdós por los rniS'  ̂
mos.

En lo sucesivomo.^Jso reconocerá cáv.-. 
rápfer o%ial a los íMoiitepíos que pu^: 

v'-diórvn- eStablecerse-por los, gotarios., 
g: ...!Si argiíi)■ Montémb-, no pudiera .coií  ̂
kios recursos senáfedos en los actúa- 
] GS; ̂ téglamentosiepogar íntegramente^ 

fsusf pdnsiones, establecerán’ las-Juntas^ 
i directivas,..un, impuesto que TOvexce- 
:da de cinco .Gérdi.pios de peseta por fo« 
J io  para coritribriir al pago de las ex- 
■■'presádas pensiones,

•Si a pesar de lo establecido cn 
:párvafo "anterior, los i^ecurscs do lo^ 
Montepíos- no- bastasen para pagar -ev 
importe de las' pensiones, se i'epartirá 
por lás Juntas directivas,; .-enira todof- 
ios No latios p er teiteóieTó'íeft al Jíon - 
tep'ío, la eantidacl que se et>time preci- 

 ̂ sa-'-para llenar dicha atención.
Tambiñu .puedimren eáso neces'arig 

las. Juntas ..directivas - ño ,.Ios Ooiegioa- 
;J.eniendo ett.,cueriita;.sus Reglamentes 7̂  

acuerdos, acudir, a todos los re-cursoy 
ique señala el arficiilo 4 ^  como fondo; 
geuer.ál de los 'Colegios, sin perjuicioi 
de láB demás atenciones de éstos, para^. 

*Gulrrir las obligaciones de ios IMo-nte-»’ ' 
píos.

Disposi-ción final.
Quedan .•derogados ej Regiammto d&

7 de Abril de 19i l a i in s tm c e ió n  s.o-/- 
hre ;lá matiéra de Tedactanjos instra-- 
menios • públicos de 9 cfef Noviembre • 
de b8J4 en la parte q.ue.'-añuda e ios" 
•Notarios; el Real docretoede 27 do 8c,n~ 
iiembro de - í^99 sobre el Registro ge-  ̂
uei*al .dé-actos de ú itm a  voluntad y, ow 
general, tô ia-s -las- dispocioionos raité-'- 
rieres a esÉe-'Regiammt-o'.

' M a d r i d , N o v i e m b r e  de 1921.—> 
Apigibsdo" por S. M. r-^
Ptodríguez.
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ilffiST®® BE lACUMBi

IDlRECCfO^ €EKES?aL DEL TESO- 
ÍRO PUBLICO Y ©-SOEWftOiON ©S- 
i fnERALioE p m m  d e l  e s t a d o
f

f/OTERÍA TíACIONAI*

tlVúta de los números y  yQhlaciGnes a 
■ que han correspondido los 13 pre

mios mayores de ios 1.50C>̂  que coTn- 
prende cada, una de las cinco 

; correspondientes al soHeo celebra-- 
‘ do en este día.

mrns. Premios. Poblaciones,

81,614 100.000 

26.229 60,000

6.771 20.000

21.443 

, í  4.917

122.890 

 ̂ 6.176

< 356
' . ' i

120,372 
; ̂ ,5.746

-r̂
15.279

^ 6 8

1.500

1.500

1.500

1.500

1.500

1.500

1.500

1.500

1.500

Gandas do Tineo, Má
laga, 'Granada, Ma
drid, iB'tígovia.

Madrid, Málaga, Bar
celona, Dos Heo.*- 
rnanas, M adr i d.

Hornani, íionda, Bar- 
«.eloiia, 'Santiago, 
Madrid.

V a l e n c i a ,  Baeza, 
ídem, id. id.

Pamfplona, Mámga, 
iCádiz, Málaga, Za- 
ra^gOza.

Burgos, ídem, id., id., 
ídem.

Madrid, Alicante, Ma
drid, Geuta, iSe- 
villa.

Bíadrid, Barcelona y 
Madrid, Ba.rcek)na, 
San Sebastián, Bar 
ceiona.

Avilés, S a TI t i a g o, 
ídem, id., id.

íBarcelonal, Valencia, 
Puerto d e Santa 
María, Málaga, Va
lencia.

Madrid, ídem, La 
lünión, Vig«, Ma
drid. \

Bermeo, Ban Sebas
tián, fd., id., id.

Oviedo, Sevilla, ídem*, 
ídem, id.

Síadrid, ti de Diciembre de 4.92L

En el sorteo celebrado boy, con arre
glo al artículo 57 do la Instrucción ge- 
tiea’al de Loterías de 25 de Febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios 
do 126 pesetas cada uno, asignados 
las doncollas acogidas en los establee* 
miénios de Baneíicencia provincial dr- 
Madrid, han resultado agraciadas laif 
Biguienies:

María del Gar^íát Izquierdo,
Luisa Labora, Rosa Sánchez Ilcdrí- 
guez, Isabel Vicente. Gaña-mares y  Ado
ración Gil Cásaiiova, del Asilo do 
Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia, para conocimiení/^; 
del público y demás efectos.

Madrid, 1 de -Dicieraibr-e de lp21. — 
P. O., Daniel Orifol.

Prospecto de preimigs para el soR̂ rEO
QÜE SE IIA DE GELEmn\n KN AiADPJD 

EL DÍA 12 DE DlGíEMBRE DE 1921
Ha de cansiar de dos series de 39.000 

billetes cada úna, al precio de 4*0 pe 
setas el billete, divididos en décimos 
ú cuatro pesetas; distribuyéndose-. 
1.078.896 pesetas en 2.106 premios 
perra cada serie de la manera si
guiente :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de.......... ..................   120.000
1 de........................   65.000
1 de ................ V ...............  25.000

15 de 2.000 ......................   30.000
1.785 de 40-0 .......................   714.000

99 aproximaciones de 400 
pesetas cada una, para .; 
ios 99 números restan- ;
tes do la centena del
premio prim ero   39.600

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premia segiindo..... 39.600 

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 numeres 
restántes de la centena ' 
del premio tercero..... 39.600

2 ídem de 1.500 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y poste-

' rior al del premio pri
mero ..........................   i 3.000

2 ídeiQ de 1.000 ídem id.,

PREMIOS DE CADA SE-R.IS PESETAS

para los del premio se
gundo .............................. 2 .oap,

2 ídRni de 548 íd'em id., 
para los del premio ter
cero .........      1.096

2,106 i.076.896'

Las aproximaciones son compatibles^ 
con cualquier otro premio que pueda * 
corresponder al billete:; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para lo» 
números anieriar. y posterior al de los 
premios primero, segundo y tercero^ 
que si saliese premiado el número i, 
su anterior es el número 39.000, y sí 
fuese éste el agraciado, el billete nú
mero i será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima* 
clones de 400 pesetas, se sobrentiende 
que, si el premio primero correspondo? 
por ejernxjlo, al número 25, se cdíísI^: 
tíeran" agraciados los 99 números res
tantes de la centena; es decir, de.:ííl.e 
el i  al 24 y desde el 26 al 100, y eâ ; 
igual forma las <áproximeciones de los? 
Tuemios segundo ¡y tercero.

El sorteo so efectuará en el local 
destinado al efecto, eon las solemnida
des proscriptas por la Insírucolón del 
ramo. En la prox^ia forma sa harán 
después sorteos especiales, para ad
judicar cinco premios de 1,25 pes-sta.  ̂ ■ 
entre las doncellas acogidas en los Es-„ 
tableoimicntos úe Beneíieoncia provin- 
cial.de Madrid, y uno de 625 ent?e,la3 
huérfanas de militares y patriotas 
muertas en campaña, que tuvieren 
justificado su derecho.

Estos actos serán públicos y los eon- 
eurrentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaoimies sobre du
das que terigán respecto a las opera
ciones de los sorteoe. AI día siguiente, 
de efectuados éstos, se expondrá el re
sultado al público, por medio de listas.

is, únicos documentos fehacien- ;
los números pre-

iinnresas, 
tes para acredita 
miados.

Los premios se pagarán en las Ad-i 
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respactivos, eon; 
presentación y entrega de los mismos^

Madrid, 9 de Junio de 1921.— Êi Di-*' 
rector general, Juan Paidenas.-

Rivadeapyra (S. Paseo 4o Baá


